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JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C.. Veintitrés (23) de (ebiero de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA Y LIBERTAD CONDiCIONAL al sentenciado WILBER FERNEY MATA
CORRALES, conforme la documentación allegada por el Establecimiento Carcelario
La Modelo de Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia profenda en i de diciemore do 2019. por el Juzgado 5° Penal del
Circuito Especializado de Coiiocimiento de Bogotá. íue condenado WILBER FERNEY
MATA CORRALES, como autor penalmente responsable del delito de CONCIERTO
PARA DELINQUIR AGRAVADO Y EXTORSIÓN AGRAVADO, a la pena principal de
168 meses de prisión, multa de S.750 S.M.L.M.V., además a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones publicas por el mismo lapso de
la pena principal, por el mismo lapso de la pena principal, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Mediante sentencia del 11 de marzo de 2020. la Sala Penal del Tribunal Superior
de Bogotá, resolvió modificar el numeral primero de la sentencia condenatoria en el
entendido de condenar al penado WILBER FERNEY MATA CORRALES, a la pena
de 120 meses y 23 días de prisión, multa de 6.750 S.M.L.M.V., por el delito de
delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO CON
EXTORSIÓN AGRAVADO, además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones publicas por el mismo lapso de la pena principal, negándole
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

3.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado WILBER FERNEY MATA
CORRALES, se encuentra privado de la libertad desde el día 29 de mayo de 2019,
para un descuento fisico de 56 meses y 21 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 41.5 días, mediante auto del 16 de diciembre de 2020.
b). 59.5 días mediante auto del 30 de marzo de 2021,
c). 38 días mediante auto del 25 de junio de 2021.
d). 108 días mediante auto del 23 de junio de 2022.
e). 36.5 días mediar^te auto del 06 de diciembre de 2022.
f). 37.5 días mediante auto del 2 de junio de 2023.
g). 36 dias mediante auto del 18 de septiembre de 2023,
h). 37 días mediante auto del 29 de diciembre de 2023

Para un descuento total de 69 meses y 25 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado WILBER FERNEY MATA CORRALES, tiene derecho a la redención
de pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?
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ANALISIS DEL CASO

El artícuío 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención do pena por
trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para
el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se
computará como un día de trabajo la dedicación a esta actividad durante Ocho horas
diarias-

A su Jumo, el artículo 100 do la misma, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se
computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido
actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención
de la pena.

El artículo 101 de ta misma normatividad señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducía durante ios
períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y adecuado a
los fines de resocialización y ai tenor de la Constitución Nacional tiene una triple
dimensión armónica; como principio, como derecho y como deber.

Bajo estos parámetros legales y jurisprudenciales, este Despacho procede a analizar
la documentación allegada por Oficina Jurídica del Establecimiento Carcelario La
Modelo de Bogotá, y a efectuar la diminuente, si a ello hubiere lugar, una vez
eslablecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de pena
por trabajo y buena conducta, de la manera como se indica:

Redención por Trabajo:
Certificado Período Horas Redime

19077643 I 01/10/2023 a 31/12/2023 | 576 | 36
Total I I 576 I 36 días

Realizando las operaciones correspondientes, tenemos que 576 horas do trabajo /8 '
2 = 36 días de redención de pena por trabajo.

Por tanto, el penado WILBER FERNEY MATA CORRALES, realizó actividades
autorizadas de trabajo dentro de los limites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 576 horas Gn los períodos antes descritos, tiempo
durante el cual su conducta fue calificada como ejemplar, tal como se puede verificar
en los certificados de conducta, expedidas por et Director del Eslablecimiento
Carcelario y en tos datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por ia
cual es merecedor del reconocimiento de redención de pena de 36 días por trabajo y
así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado WILBER FERNEY MATA
CORRALES, ha descontado de ta pena de prisión que le fue impuesta, entre el
tiempo de detención física y el de redención 71 meses un día.

LIBERTAD CONDICIONAL
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PROBLEMA JURÍDICO

Fl sentanaado WiLBER FERNEY MATA CORRALES, tiene derecho a la iibertad
corídicionat, de conformidad con la petición allegada por el penado y las pruebas
obrantes dentro del expediente?

ANALISIS DEL CASO

Pn Pi nrpsente caso atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la iegislaaonpeni ala Ley 1709 de -;0.4 quemcdfco el arícalo 64 de fc. Le,
599 de 2000en las siguientes términos

-Articulo 30. siam.uU, MLev d.f ei cual
. . I „,,,wava'o-8e.0)'ü-síase'''torfi-iü™bw consta le iloertai} t:ond.<.-»wU te
"acande'Sa'i^n. I. 'lay. .u,n^yo .at
1 Que la pefSPf-a {taya cwpiKio las l'r» auii«as :3í?5 <t# la p«iw.

^ecucion <J? Ibpena

i. Questeniuesii'eari algo lar"ilra> yfiocai

se cieiniiestre Insotvsnca áei condefiitóo

necesa'lc".

Aci lae rnRas tenemos aae ios requisilos estaDlecidos en la citada norma para ei

buena conducía durante el tratamiento pemtenciar-ü,.

zBEíE:BíSB'Sí.íí5¿S¡J^.
negar el beneficio pretendido-,-

A^i 1^^ rosas se tiene que pnra acceder al benefldo deprecado se deben cumplir los

a 120 meses y23 días de prisión, correspotidiendo las 3^5 partes a 72 me y

Tal como se indicó arUeriormente e! senlenaado MATA CORRALES, ha pagarlo ataIchTri mises 5días en prisión. r>oj:unu?fendo wn_eLreciu,si^^ obiej^o exia-do eo
1^ ..nrma deprecada, quedando el Despacho relevado de la obligacion de estudiar
demás presupuestos exigidos por la preceptiva. -

Sin perjuicio de lo anterior, los hechss qiie d.eron lugar a esta
em^zion el 21 de noviembre de 20-18. asto es en Vigencia de !a ley 1121 de .008
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EbrASLECBaefjTO p^^CEiAKlO U fcíOmO DE BOGOTÁ
(rige descfe el 30 de diciembre d© 2CM6), por lo que no ex
caso objeto de estudio

96), por lo que no existe duda es apiícable al

La feferida ley en suarticulo 26 precepttia,

•AftriCULO 26, EXCLUSION DE BENEFICIOS YSUBROGADOS. Cuando se haíe Oé ciflikis
de lemnswa iiruvicmciun ac ¡eiroasmo. .t^nieslm oxtofsJva extorsión y ecmaxos ñc

a'íffe/pac/a y confes'on. ni se eí^ncecieron

eS s.;sí^t<f/uos áe la privatívj d» ¡a lib^ifád áe condma dee/fcufí,o» Wricííc/WRJ/ ¿i si/spu/ísíon ccnclKtmal úc ejecuao,] de la pma o Ubmad

^ ^'"0 st.stmva df la pngiái Ái l>ah^ lugmni.yim otro i>eí«%» o suüroiHiiíc legal jt<dic:al o administmliva. salm tos íwwfetos oor
(t. tsQreaón con&agiaríc.'i e/i el Cádigo de Proaí<linnmo Penal siempie <¡ue esta sea sñcaz.

ConaiertO' para Delinduir

t?2rd1 2S. es clarB la prohibición
coninnif t S beneficios ysubrogados, como en este caso la Irbertadcondiciona),, resuiiarido imperativo negar la solicitud deprecada. -

SiSo? f °considera que en íates condiciones no se encoenlransatisfechos poi parte del condenado WtLBER FERNEY MATA CORRALES los
presupuestos exigidos por el aitícuio 64 del Código Penal, para reconocer el
mecanismo dela Libedad Condicional, por to que se negara lo solioítatja.-

PENAS°Y LmñifncSMÍ » CATORCE DE EJECUCIÓN DEKENAS YMEDÍDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

impuesta a WfLSER FERNEY MATA CORRALESen proporción de tmmta yseis (36) días, por !a actividad relacionada en la parte

MATA c'oRlíu '̂̂ ^ libertad CONDICIONAL al condenado WíLBER FERNEYMATA CORRALES, por las rabones expuestas en la parte motiva de este proveído -

carcelario donde

CUARTO: Contra esta providenpa proceden los recursos de L "

NOTIFiQUESE YCÚMPLASE /
. ^̂ WAfi 202^

•I I r r»1rP'-•.

UsJi wjLU

r'ito ji:c-«i—«,,•—. Tiiinii ririf
Bognü. CüiLimpH

w>w r^njinniidíd .•toiní:


	PLANILLA ESTADO DEL 18-03-2024 J14.pdf (p.1)
	ESTADO DEL 18-03-2024 J14.pdf (p.2-5)

